
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 2119

QUILLÓN, martes 22 octubre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1494
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,19-194

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A RUT:76.073.164-1

LA SUMA DE $:7.716.171
Y SON:SIETE MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
PAGO DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR ALUMBRADO PUBLICO, PERIODO 02/09 AL
03/10/2013.-, FACTURA N° 2604689 DE FECHA 07/10/2013.-, SE ADJUNTA TAMBIÉN NOTA DE
CRÉDITO N° 62789 DE FECHA 14/10/2013, POR REBAJA DE INTERESES Y CARGO POR PAGO FUERA DE
PLAZO QUE SE INDICA EN FACTURA EN CUESTIÓN.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152205001002 000000 Elect.Alumbrado Publico

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

DEBE HABER RUT DCTO.
7.716.171 76073164-1 F-2604689

7.716.171 76073164-1 C-


